
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, veintiocho (28) septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-31-05-001-2019-00323-01 

Demandante: NORALBA RIVERA VARGAS en representación de su 

menor hija L.M.R. 

Demandado: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

Proceso  ORDINARIO LABORAL 

 

El abogado LUIS FELIPE OBANDO PARRA, a través de escrito remitido 

vía correo electrónico, según lo informó la Secretaría de la Sala, informó 

sobre el fallecimiento de quien venía fungiendo como mandatario judicial de 

la parte demandante, y solicitó el reconocimiento de personería para actuar 

en el asunto de la referencia, aportando poder conferido por la actora 

NORALBA RIVERA VARGAS en representación de su menor hija L.M.R. 

 

Siendo procedente la petición se, DISPONE: 

 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS FELIPE OBANDO 

PARRA, con cédula de ciudadanía No. 1.081.156.475 y portador de la tarjeta 

profesional No. 326.499 del C.S. de la J., para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

conferidas en el memorial poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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